
  A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
20 ENE. Zu 

    

         a Registro de Sociedades 
COMPANIA DE TRANSPORTE Y REPARACI 

CORTEZ S.A 
RESOLUCIÓN: 991112120 

DIRECCION: CALLE MANUEL ALMAN Y 12 FEBRERO TELEFONO 023902 106 
QUININDÉ - ESMERALDAS 

  

  

Quinindé, 19 de Enero del 2012 

Sres. 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 
    

  

Ú ENC., £yiZ 

CAT    Señor Intendente: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que el 
Accionista CARLOS ROBERTO LOAYZA SAMANIEGO portador de la cedula de identidad 

No 080202836-5 de estado civil Soltero falleció el 1 de Enero del 2007, en vista de lo 
sucedido Solicitamos de la manera más comedida transferir las acciones del fallecido a 

favor de la Sra, BRID DOLORES SAMANIEGO ROBLES (Madre) portadora de la cedula de 

identidad No 080047749-9. 

Por la atención que se digne dar a la presente le reitero mis agradecimientos. 

Nota: Adjunto al presente Escritura Pública de Acta de Posesión Efectiva de Bienes. 

- (Coez po enpvs 

papad edo ” 

, Ves Ñicos fayiot edr.     
Atentamente 

  
24-01-2012.
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tampoco contrajo 

" matrimonio civil.- Para lo cual me presenta los siguientes 

instrumentos: a) Partida de defunción del causante, señor 

CARLOS ROBERTO LOAYZA SAMANIEGO; y, b) Partida de 

nacimiento de su  prenombrado hijo.- Al efecto, en 

ejercicio de la £e pública de la que me hallo investido y 

de conformidad con la facultad prevista en el numeral doce 

del artículo dieciocho de la Ley Motarial, incorporada por 

la Ley Raformatoria expedida el cinco de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis y promulgada en el Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre del 

mismo año, procedo a receptar la declaración de la señora. 

BRID DOLORES SAMANIEGO ROBLES, de estado civil casada, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

este cantón; a quien de conocer doy fe, e instruida por mi 

sobre la obligación que tiene de decir la verdad con 

claridad y exactitud; advertida de las penas del perjurio 

yv de la gravedad del juramento, «en forma Juramentada 

declara: Que su hijo, quien en vida se llamó carlos 

Roberto Loayza Samaniego, falleció el treinta y uno de 

Diciembre del dos mil seis, en Rosa Zárate, cabecera 

cantonal de Quinindé, provincia de Esmeraldas, sin haber 

otorgado testamento.- Que el causante fue soltero, ya que 

nunca contrajo matrimonio con persona alguna; así como 

tampoco procreó hijos.- Que por tanto, es ella Y su 

cónyuge, el señor Carlos Manuel Loayza Granda, los únicos 

herederoe universales del de cujus.- lo afirmado se



  

Y nacimiento del 

causante, las cuales quedan incorporadas a esta acta: por 

lo que, cumplidos cón los requisitos prescritos en la 

referida norma legal antes citada, YO EL NOTARIO, DE 

CONFORMIDAD CON 10 DISPUESTO EN EL TERCER INCISO DEl 

ARTÍCULO MIL TREINTA DEL CÓDIGO CIVIL, CONCEDO LA POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el 

causanta, señor CARLOS ROBERTO LOAYZA SAMANIEGO, en favor 

de sus padres, los cónyuges CARLOS MANUEL LOAYZA GRANDA y 

BRID DOLORES SAMANIEGO ROBLES, dejando a salvo el derecho 

que puedan tener otros que eventualmente pudieran 

reclamar.- Él original de esta acta, documentos y petición 

se incorporan al protocolo de esta Notaría, y se extiende 

copias certificadas de la misma a fin de que se proceda a 

su inscripción en el Registro de la Propiedad 

correspondiente.- Para constancia suscribe la presente 

acta notarial, la compareciente en unidad de acto, Junto 

conmigo el Notario, de todo lo cual Doy Fe.- aa 
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ADARÍASOAA DE ESMERALDAS CON. JURISIOCCIÓN EN EL CANTÓN QUININDÉ - Presentado en esta 
fecha. hoy lunes veintiséis de febraro del dos mil siste, las once horas con veintidós minutos.- La 
petición que antecede cumple, con. los. requisitos previstas en la Ley Notarial reformada, en tal 
virtud, dispongo que la paticionaria, se ara BRID DOLORES SAMANIEGO ROBLES, comparezca a esta 
Notaría en cualquier día. y hora; am e quejrindada declaración bajo juramento prevista en la Ley.- 
Day Fe. id 

  

   

   

   

  

   el ¿ , 

op “Esmdrcldas Y 
eE 

  

osivivida 

   
—_—Á 

  

q A 

  

y 

NOTARIA SEXTA DE ESMERALDAS CON JURISDICCIÓN EN 
EN EL CANTÓN QUININDE. - De conformidad con.la facultad 
que me confiere el numeral 5' del Art. 18 de la Ley 
Notarial Refermada, DOY FE. Que esta fotocopia es 
exactamente ¡gue! al documento que 
en Compa mo fue exhibido y devuelto 
e y? 

Quininde, 06 AGO 2010 del 20. 

  

Ber Dr Rodrigo Mora Sánchez 

y 4 NOTARIO SEXTO INTERINO Y 
eeiei.da Esmeraldas - Ecuado 

SII IIA Y ¡LELYLALIZN sá vi 77 

| COPIA CERTIFICADA - INDICE 0 DACTILAR. e



  

  

- REPUBLICA. HILO VADOR 
med 
RECGION:GENERAL DE REGIS RO Civ, mmeamercalión ya vecuby 

INSC 

som. 4 -. Pág ¿80 Arta 
F - 

En dei eb eje o 03 Ptevingia do do ari 

pr e a día, Mide EE LIS de. AAA 

indvecientos, ca? Do, ge A ol que suscriba; Jote de Registrb 
Poy 

- acer de inseripción y el: NON : 
an (a : o 

ole ZE 19 a 
SEXO: E ada > : ENTOR A, 

  

de Identidod Yo. a een arcaica 

ENÓM coo tc Le me abla. 7 

hos ce constar, además, que. ear mue qe: . ÁS . "EA a3e, Aet ALO 

ES 

  

OBSERVACIONES 

BOM 07, 
CIA 

Cia .. “o 

es. ro. tor. ve 

   



E PEE OR OE E 

ES. AE EA ARA NES CO AO e eo - 

) - COPIA INTEGRA o E A 

aaa [naci | [mark OY 

, 
pRECCION GENERAL De REOIS TO DA 

l 1 ICE 

E IDENTÍFICACIÓN Y TEDOULACIOA 
: .o > ' : 

5) qm AA buses az 
> 

22 JEFATURA CANTORAL GUÍE 
| 

XA 

/ h ? * 

  

  

    

   
   

    

    

jo Liwr 

po Dirección 
Geners! qe Kegistto 

] 

| 

yg 
identificaci

ón y Cedoleción 

y 

 epirana RENA GARROEO, 

( id cejia del ón 

CERO fue £s 
| 

. 
A 

Mara 
' o PE 

domo Mg pa A 

y May, m Eno
 02 

e 
r 

    

            

   

  

SO > 

- Jorge Me 
tale Capfonsl ¿de 

Y 

    

A 

MS 

¡ 

s 
a. 

£ 

o 

, 

/ 
é 

Í o 
I .. 

| 

| 

. (. 
/ j Y 

N ¿ ! o 

> 

4 

o 

4 

- | 

Xx 
N 

É 

_ 
e y = 

o : 

ao. 
A o 

o 

ON 0, 

> 

| 

, : 

/ 

/ y 

AS 

: 
1MP.-1,G.M. 

. 
* 
+



   
      

    

  

rd oo 

> narra ra ddr a 

  

bete 

raras rr 

  

   
s a      

   

  

  

        

      

    

      

      

  

  

..
 

  

O 
IN
TE
R 

HA
 

  

   

  

   

JÉ 
SEX

    
   

   

    

1 

i
s
u
t
e
r
 

  

NÓ
TA
R 

      

  

     

  

    

    

, 
mu 

t 
7 

úl
do

s 
-+
 
v
d
d
:
 

.    

  



   
  

    

  

  

  

     

    

        
     

      

          

o 7. WO VJ E Al E —— == PA 
COPIA INTEGRA [nacz | [MmaTrRif, | [DEFU. vá o adla a 

e 
» 

y Y SEDULADIOR 
: FAURA SSURAL Guimag í 

o 
y al de Registo Civil E SH: Y Cedulación - 4 

Ab CUE, , 
e py 0 AA ns 

! a 

A? 

y 

. Nx 

No 

]



    AD Y MERCANTIL DEL CANTON QUININDE 
Razón de Inscripción 

REGISTRO DE LA PRO 

Con esta fecha queda inscrita la presente ACTA DE POSESION EFECTIVA de los bienes dejados 

por el causante CARLOS ROBERTO LOAYZA SAMANIEGO a favor de sus padres, los cónyuges: 

CARLOS MANUE!L LOAYZA GRANDA Y BRID DOLORES SAMANIEGO ROBLES, dejando a 

salvo el derecho de terceros que eventualmente pudieran reclamar. en el LIBRO DE 

SENTENCIAS, con el % 75 tomo 1. 

Se anotó en el libro Repertorio con el número 2363. 
ROSA ZARATE, Jueves, 5 de Agosto de 2010, 17:51:41     
RESPONSABLE.- 
MARICELA VELEZ


